
 

PROYECTO: LC.  

 

Constancia Secretarial:  

 
Le informo a la titular del Despacho, que el día  16 de enero de 2023, despúes de 

notificarse tanto a la parte accionante como a la parte accionada el auto 

admisorio de una acción de tutela tramitada bajo el radicado 

05001310501720230000600, se allegó por parte de la apoderada demandante 

a traves del correo electrónico del Despacho 

j17labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo hilo de la notificación 

una nota aclaratoria en la que indicaba “Buenas tardes, atentamente nos 

permitimos aclarar, que se presento fue una demanda y no una acción de tutela 

para que por favor verifiquen que pudo pasar” 

 
Revisado nuevamente el escrito inicial y el Acta de Reparto se pudo constatar que 
efectivamente el escrito correspondía una demanda ordinaria laboral. 
 
Sirvase Procede de conformidad. 
 
 
LAURA CRISTINA SALDARRIAGA CEBALLOS 

Secretaria 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUTO DEJA SIN EFECTO AUTO  

FECHA CUATRO (4) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2023 00006 00 

DEMANDANTE YOLANDA INÉS CORREA ZAPATA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Teniendo en cuanta la constancia secretarial que antecede, se ordena dejar sin 

efectos todo lo actuado por esta Judicatura a partir del auto 16 de enero de 2023, 

inclusive; y procede a darle el trámite a esta demanda por el procedimiento 

ordinario de primera instancia. 

 

 

Estudiada la demanda, se observa que no cumple los requisitos formales para la 

admisión de la demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del 

Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social y la Ley 2213 de 2022, y 

toda vez que el trámite de esta demanda será bajo los parámetros de la Ley 

1149 de 2007, este Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  DEVOLVER la demanda de la referencia, para que en el término de 

CINCO (05) días, la parte demandante se sirva:  

 

mailto:j17labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


A) ADECUAR, aclarar o modificar las pruebas, en el sentido que deberá 

aportar la totalidad de los documentos relacionados en el acápite de 

pruebas, toda vez que a pesar de estar señaladas no hacen parte del 

plenario; concretamente lo enunciado en los numerales 5 y 18 del acápite.  

 

Y tal como se observa en la captura de pantalla del correo de radicación de 

la misma, no se evidencia que fueron aportados al momento de presentarla. 

 

 



 
 

Lo anterior, de conformidad con el numeral 9° del artículo 25 del Código de 

Procedimiento Laboral. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo reglado por la Ley 2213 de 2022 deberá 

remitir copia del presente proveído y del escrito con que subsane la demanda 

al buzón de correo electrónico de la entidad demandada y allegar la respectiva 

constancia. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería para 

actuar en representación de la demandante en el presente proceso, a la Doctora 



PAULA ANDREA ESCOBAR SÁNCHEZ con T. P. Nº 108.843 del C.S de la J., 

abogada titulada y en ejercicio de conformidad con lo revisado por este Despacho, 

en la página oficial de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZA 
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